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^ N T A  nn  BJBMPt. AEBS S 
ilieiEsterlo d® 8a QobernacíAn, pianti 

húmero «ue8tô  ®|6@e

S I T M  A M l

BBml l^rdm disponiendo ge áemehmn á loe 
"MéHvMms qm se memí'onmn Img eanii- 
áedes qm m indimn, las cuales ingresa
rme pmm reáuok' el U&mpo de servicio en 
Pm .--'Fá0nm J47 p 748.

llgs!l8teHo d® Marina:
Eml prdm dmlarando de primera « el

dútrito mariiiíno . de Matará,—Fémna 
. 748,

i l !9Í$t@ri@ d@ Hablante - ' ^
Mml orden resolviendo el expediente instruí- 

dú parm la reorganimción de las zonas 
wemudaiorias y revisión de los premios 
de cobranza de la provincia de Lérida,— 
Páginas 748 á 750,

üldlllfll'iii l*tów,siéa Fáfeto ’i . í t o  
Real orden disponimdo se r^hábiliíe el pago 

de 523 mesas b¡personales, cuyo importe 
será satisfecho al constructor D, Nicolás 
Apellaniz,—Página 750,

Otra desfñtimando la protesta formulada 
por B, José de la Muela Alarcón centra 
los ejercicios de oposición para la provi- 
$ión de una plaza de Profesor de mira
da, de la Escuela de Artes y Ofleios de 
Málaga, aprobando dichm oposiciones y 
disponimdo se expida el nombramiento á 
favor de D. Luis Álmeida Alcántara.—- 
Página 750,

Otra disponiendo cese en el despacho ordi' 
nario de los aéuntos de este Departamen
to el Subsectetario del mismo.—Página 
750,

Ministerio de Abastecimientos.
Eeál orám disponiendo se constituya un 

" Qomité especial encargado d& regular el 
abadecimientó nacional de aceite y tortas 
de linaza.—Página 751.

Estado.—Subsecretaría. — Asuntos con
tenciosos.—Anunciando el fallecmiento 
en Eio Jamiro del súbdito español Emi
lio Pórtela Bey,—Página 751,

GraOia y Justioia. — Subsecretaría, — ̂ 
Ánuméanáo hallarse vacante la plaza de 
Ticesteretario de la 'Audiencia provincial 
de Murcia,—Página 751,

Dirección General áe los Registros y del 
Notariado.—Meíación áe las rmoluciones

H i S M e i  m m m m m

S. M. «1 Rst Don Álfan*» X m  (q. ®. f .). 
B. M. la Rbikta D ota Vietoria Eugenia, 
S. A. R. el Principa da Ástuíia* ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su impértante salnd.

i í i l l

W A I j OiRDlE '
• Excmo, Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti- 
nuadén, pertenecientes á los reemplazo» 
que S0 indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de i& vigente ley de Ee- 
dutámiento,

El Kby (q. D, g.) se lia servido disponer 
qi|6 se devuelvan á ios interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
e! tiempo de servicio en filas, según car- 

áe pago espedidas m  las fecbas,

sobre Notariado adoptadas durante 
á§ Agosto próximo paBado,—Página 7 

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.— Señalamiento de- 
pagos y entrega de valores*—Página 75^. 

Relación de las facturas de presenimién al 
coh^o de créditos de ültramdr en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Cmtro.—Página 75B. 

Instrucción Pública,—Dií’eoción Gene
ral de Primera enseñanza.—Re^olviem- 
do él expediente incoado por D. Julio Da- 
rriuso Éfavo, Maestro de Molina del Por- 
tillo, solicitando fuera de conciwso la Es- 
cuelo de Miraveche.—Página 754.

Idem id, id, por el Maesíro D, Timoteo íSé>» 
rrano Pliego, soUsiiando fuera de con
curso la Escuda de Alcázar del Eey 
(Cumca).—Página 754,

Nombrando provisionalmente, concurm 
especial, á B, Angel Encinas, Maestro Di
rector de la graduada de Almi^ida, {Za
mora),—Página 754,

A n e x o  2 .®— O u a b h o s  B S T A u t e o o s  m

Fomento. — Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—l'sisd® de- 
mosirativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que han aía- 
cado á los animales domésticos en Espa
ña durante et mes de Marzo éú  año ac
tual.

con ios números y por las Deiegacione» 
de Hacienda que en la citada relación s® 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibiráel 
individuo que Mzo ©i depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

D© Real or^en lo digo á Y, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios jguar- 
de á V, E. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1918.

MARINA.
Señores Oapitanes generales de las 2.% 

8.®, 4. ,̂ 5.^ 7.% y 8.  ̂Regiones.
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F E C H A S
LAS

ÜAKTAS'DE PAGO
úífi ím wsm

m

Sevilla, 11 Febro. 1918- 151
Idem.. . . . . . . . . 24 Emxo lífi.S..= 2^3
ídem. 17 Febro. 19 ¿5.. m
íd e m .---- . . . . 26 Enero lu i 6 31:
Utrera, 19-----
Idem.». . . . . . . .

11 ‘Ftbro-. 8
7 'Enero 1916.. 86

í'viem.. . .  o. . .» . S F©bro. ;l9l-5 85
Górdoba, 22 . . . i 31 En©ro 1918.. ' m
Idem. ‘ 13 Febro. ■ 190
Granada, 33»», 25 Jmúú 1915.. i8
Motril, 35, 25 Enero 1915.,■ 77
Valeacis, 42.,. 27 ídem 191o... 4
Alicante, 48...» 15 Febro. 1918- 177
Aleo?, 4 9 . . . . . . 81, Julio 1914.̂ 21 '
Ba.rc8lou.a, 6L. 2? Oetbro. 1917. 229
Idem, 62......... 30 Ene.ro 1914». 188
ídem.,.. . . . . . . . 29 ídem 1918.» . 48
Idem, 63 ......» 29 Marzo 1917.» 180
ídem.. 14 F^bro. 1918 '74
T A f»'5 ̂ ̂  ̂ ® . . . 9 . 16 ídem 1S18... 9
.idam. 13 ídem 19i7».. l i
Idi^m. . . . . . . . . . . 2íd^ml915,». 246

Tarrasa, 6 5 .... 18 ídem 1915.». loo

Yillafranca, 67, 12 ídem 1918.. - itÜií

Balaguer, 69. >.. 25 Mayo 1917.. 86
Huesca, 77.,». 11 Fabro. 1918 11
Salamanca, 88. 21 lní?fro .lilo.» 92
Idem..,-. - 
Círidad-Rodri-

11 ídem 1915..» 144

go,9 9 . ,. . . . . . 11 ídem 1915.. 142
Gi jóu, 102....» 12 Febro. 19.15 34
Mem.»»C-. . . . . . 18 ídem 191§*., 69
?oAteY0dra,114 13 ídem 1918.». 40

NOMBRES 
LOB mmühV'SM.2

Enrique CastriIJo Pascual.. 
Jusn'Borrero Carrasco. . . .  c 
ManiTel Luis Repito Rey.» .. 
JoaqoÍK úfbl Olmo Rodríguez 
Ricjsrcio Bolinean Rodríguez. 
Tomás Bantos Benítez'. 1 
Manuel Üígar León . . . .  
Manuel Giménez Bontellier. 
Raf íie l á‘l o y  ana Pineda.. . .  
Manuel Puertas Oliveros. 
Emique Hitos Rodríguez.
José Cebriáa A?coeér........
Guillermo Jordán Alonso. 
Jaime Avellá Monserrat.. 
Antonio Martí R iera.......
AntoBÍo Bragués Gaja..
José Bngia Feix................

 ̂ José Julve Roea................
Vicente Arbolés O larla ... 
Manuel Alonso Eseuder.. 
Alfo/iso Trías Maxendis.. 
Manuel Gesals T orres. . . .  
Franofííco Valis V alls. . . .

José Soler P enas.. . . . . . . .

José Monje F a rr ié . . . . . . .

Victoriano Ortas U rbán.. 
Vicente Ateeída Gutiérrez 
Angíisto Pérez Coca. .. 
Agustín García Fernándéz

Ramón Bujsnda Gastelu.. 
Ramón Dím Áivarez . . . .  
Eugenio Barbosa Soto... •

1.918
Í9P-
1915
m ñ
191.5
1915
1915 
19ÍS 
191§
1916 
1915 
1915 
1918 
1914 
191-4
1914 
191B 
19 
1910 
leiBi 
1917̂  
1.9! 5
1915

1918

1917

191S
1915
1915
1915

1915
19151
18181

i» ‘í Dqíi'.á

Ayuntamiento.

S evilla.........
Idem». . . . . . .
ídem
..ídem   *.
-lAéin.......... .
Idem. . . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Béimez.. . . . .
Córdoba.......
G ranada,.. . .
Idem.,.-..........
Requena.. . . .
Aiicante.. . .  ..
J a l ó n . . . . . . . . .
Barcelo-na.-. i
ídem .............
Idem .. , . .  , . .  
IdOBíl. . . . . . . .
Idem ... . .  V 7
Ídem.
CdsSItl. . . . . . . .

3 a 21 Lorenzo 
. Savad. . . . .  

Bü'a M artín  
Barroca . . .  

Fobla da Sa
gro''. . . . . . . .

Nocito   _
Salmoral. . . .
Cepeda.........
Villa v ieja ....

GíjÓal . . . .  . . .
Idem , .
M?irín. . . . . . . .

Provincia,

S ev illa .......
Idem  .
Idem .. . . . . . .
I d e s i . . . . . . . .
ídenie o. . . . . .
I d a i n . o  
Idam -
Córdoba—  -
Idem  ......... .
Granada....»  
Idem,
Valencia . .
Alicante........
Ideco... . . . . . .
Barcelona....

...........
Idem.

T'' T~3,̂  . . . . . . .
ídem». . » e.. 
Idem .., . 1 . . .

ídem  .

Idem.

Léríaa. _
HaoBca^.. -. 
SaBvoaanca.. 
ídem . . . . . . .
Idem .. c., ■ 7

Oviedo , . .  c« 
Idem.
Po-Btevedra.

ímCi®

Sevilla... . ,
-iciem.. . . . .
íd em ,. . . . .
Idem
Ide.m.. , . .  o 
Idfrim,. . . . .
Idem .........
Córdoba.. • 
Idi^m.» .. 7<. 
G-ranada... 
Mem . . . . . .
Vale-oda.,-, 
AMeante..» 
ífleoi. 
Barcelona., 
ídem .. . . . .
íd©M.........
-íd^in
Idem . . . . . .
Idem . ----
Idít^m.........
Idom.. o. . .

Idem».......

Id^m .  -------

Lérida.» 7.., 
Hüesca , .. .  
B id a manea 
Idem .. .. ,»

l€l©m
O viedo. . . » ^
Idem ,........
Pontevedra

i©0
Í.OQO

500
IJOO

iOO
59(5
um
500
510
500

1.000
500

IMÚ
Bm
500

1.000
500
100
500
500
500
500

509

509

500
500
500
500

500
500
500
53Ó

ifflSÍEEíO JE l l l l i

REAL OBDBH 
Exorno. Sr.: Vísta la mstanoia que ©n 

15 de Febrero dei año último elevo á este 
Ministerio el Alcalde - Presidenta del 
Ayu.titamiento -de Mataré, en súplic'a de 
que fuese ©levada la categoría de aquel 
Distrito marítimo, que en un tiempo fuó 
Comandancia de Marina, hasta que por 
razones económicas fué suprimida hace 
ya años:

Vistos los demás fundamentos siega 
dos en la instancia, así como los iuCor- 
mes favorables emitidos por esaBirecüión 
General y Comandancia de Marina de 
Barcelona, • •

S. M. el Rev (q, D. g.)'ha tenido á bien 
resolver sm  declarado de primera cisso 
el Distrito marítimo de Mataré, y que el 
aumoBto do gasto que represente esta 
disposición, se tenga m  cuenta en la con-, 
feccioii del presupuesto del próximo ejer- 
cieÍG.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. m.nríios años. Ma- 
dricl, 7 de Septiembre de, 1918.

MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca Marítima.

Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
GentraL

Señor Comandante general del Af©s‘la4 
dero de Oartagená.

Señor Intendente general de Marina.
Señor Comandante de Marina da Barce

lona.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protaotorado de Eepafía ©n 
Marruecos.

i S l l i I S M

REAL ORDEN
limo. Sr.: .VÍBto el expediente gm em l 

instruido en las oñcdnas de Hacienda da 
la provÍB-CÍa de Lérida para la reorgani- 
zacién da la-s zonas recaBdatorias y revi- 
BÍóíi de les prémics de cobranza:

Resultando qu© dispiiesto por Real or
den de 28 de Jimio último que eá lo su
cesivo s© realícela cobranza d© los tri
butos en dicha proviHcia por zonas á car
go de Recaudadores d© la Hacienda en 
voz de por-él sistema de Arre/ndamiento 
del servicio, como se venia ©fectuando, 
©sa Dirección General oamuriicó instruc
ciones á la Delegadén respectiva para 
que incoase dicho expediente de confor
midad con las ̂ Circuiares de 10 de Octu

bre do 1895 y de 28 de Septiembre de 
1900, dictada esta última por consecuen
cia de lo establecido en lo3 artículos 4.® 
y 5N de la Instruoción de 26 da Abril: de 
1900 la reorgauizaeión do zohas y 
revigión d© los premios asignados á cada 
UKs:

Resultando que en el expediente ins
truido ©n eumpii.oii8nto de tales órdenes 
ilgiira, entre otros elementos de juicio 
un estado expresivo de los valores á rea' 
llzar durante el quinquenio de 19-13 á 
19i7 y BU promedio en cada zona, la re- 
eaudac-léíi volunt?ííria obtenida en el mis- 
mo p e r io d o  con su b  promedios, el pre
mio de cobranza y su producto con rela
ción ai promedio de valores á realizar y 
recaudados, el número de auxiliares qué 
se juzgan necesarios y ia retribuüióíi nií- 
iiima que pudieran, darles los recaiidádo- 
res, ssgári opiníon de las pñciuas- pro
vinciales de H^^denda, y m  propone la 
división de la provincia d© L érida. á los 
efectos recaudatorios ©n 14 zonas, á 
saber:

Ua.a da la. capitaL formada por su tCr- 
.mino mimidpal; otra, denominada da Al-' 
carraZjCOiiBtitufda por 17 Ayu.ntamientcS; 
otra, de Artesa de Sagra,- con 21; otra, de 
Balaguar, con nueve; otra, da Bellvis,' 
con 19; otra, da Bórjals Blancas, cbn 25;



íiáceta 9e :lía3ria. —iMim. g if I.® BeptíeiBbrc! 1918 f4$

de roe -M; ílñ
rusaj m u  23; otra, da Bao ele. ürgel, c«>n. 
46; otrsa, de 'Solsooa, cob, 29; otcí!, Bort. 
cciB 86; otra, de Tárrega, con IB; otraj. de' 
Treirjip  ̂coii 89, y otrSy de Ylella, ccn 18? 
fliictisaBdo los premios de cobranza que 
se iiAdican entre el 1,60 y el 7 por 100. ,

' Considerando qtie las rníones adnci- 
- das en e! exp^vile-ete roí^.traído ©n la De’ 
legación, de Hacienda do Lérida íostfSísa 
la división, d© esta provincia en 14 zonas 
recaudatorias y que en los premios pro
puestos es convenieBte introducir ligeras 
.modiñcacioBes,' aumentando cuatro de 
ellos y rebajando otros cuatro, para que, 
dada la equIparaGlén que resulta entro 
los cargos por efecto de aqii,alla división, 
ofrezcan todas las zcnae muy |>a,rec5do 
eátimulo á los que bajan, d©'.aspirará 
ellas;

B. M- el Rey (q. D. g.), coB.formáodoso 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponen'

1.̂  Que la prov.lncia do Lérida sai 
vida álos expresados efectos ©n 14 zo» 
ñas, denominadas: d© la Capital, Alea- 
rraz, Artesa de Sagre,. Bt!ague.r, Be'iivís, 
Bo'rjas Biáncas, Cervera, Molieru-aa, Seo 
de ürgel, Soisona, Sort, Tárregs, Tremp 
y Yielia, constituida cada ima por ios 
Ayuntamiento^ que se expresan e;ii la 
adj unta relación; y .

2.  ̂ Que desd© la recaudación corres - 
pondient© al cuarto trimestre del año ac- 
tuEi los premios per la cobranza volun
taria en Jas citadas, zonas sean los si» 
guientefe: ©1 LBO parala  da Capital, ©1 
3,80 para ia de Álcarraz, el 4,25 para la 
de Artesa de Begre, el 3./20 para la ee..Bí4- 
iaguer, el 3 para la d© Beilvis, el 3,50 x^ara 
para la de .Borjaŝ i Blancas, el 3,40 para la 
de Cervera, el 3,50 para la de BIolle.rusa, 
el S para la de Sao de IJrgel, ©1 3,25 para

. la de Solsona, el 4,50'para ía de Sort, ei 
2̂ 80 para la ele T'ár.reg.a, ©i ,4,25 para la de 
-Tremp y el 7 para la de Tieíla,'

De Real .ordan lO' digo á f'> I. para 
I I ' y deiials electos, Dio»

l. mdñhm  Msdriá, Í8
de Saptiembre de

"  ̂ BESADA . _

/Señor--Director general dei'TBi'Qj'Q 
bliOQ,

'Biaysls,
Montoim de Lí'Tida. 
Puigver de Lé.rlda,

Soses.
Sadanell,
Torres do Segre. , •

Zona dB Artesa dé.Segre. 
Premio de cob.ra.nza', 4,25 por 100. 
Agramunt.

' AT)s de Balaguer,
Añ.a.
Artesa de Segre., • , • .
BaIdoi25.á.
Barbens.
Baronía de la Yansa. ’ .
BelJniünt
Cabanabona,
DoncelL
Foradada.  ̂ '
Bíongay.
Oiiola,
Penellas,
Preíxens.
Puigvert de Agramunt.
Sa^ta María de Mejá.
Tornabom.
TosaL:
Tudela. ■
Yllanóva de B'íejá.

Zfina .de Baíagmr»
Premio de cobranza, 3,20 por 100. 
Ager,
Balaguer.
Gamarasa*
Castelló de Farfa.fía*
FontUonga.
Blenarguans.
Term.ens.
Torralameo.
Ya'ilfogona,

Zona de Bellvis,
Premio de cobranza, 3 por 100.
Aibesa. .
Aiferrás,
A lgem ..
Algíiaire.- 

. Almenar. , ■ ' '
Aveilanes.
Beilcaire. .
Bellvís. . ' ,

OiíBteikerá.
Gübe.llg?<, , ■
Falio.la, ' i .
Ibsrs de.Nogmraó 
Ibñm d© Ilrgel,
Llñola.
Os- cíe Balag 
Po.rteik.,

.a .Liifia.
Tragó.
Yilanova de.Segriá.

Zona dé Borjas Elmim»,
itBLACiÓN Q#JE : Í̂)ÍÓA EN LA ANTERIOR PreBiio de cobranza, 3,50 por 100.

REAL ORDEN ■ Albagés.
.^A.I.M/ ' ■Zona de la capital Arbeca.

Premio de cobranza, í̂ OO por 100.
, . Constituida por el término municipal

Beliaoes.
Bobera.

de Lérida. ' , ■ Borjas .Blancas. 
iCastelldans. .

Zond dé Aímrms, ' Cerviá..
Premio de ¿obranza, 8,80 por 100. .OogulL . ,

• AiarnTis. ; Espiuga Calva.
Albaíerrech. / Floresta. ' ^
Alcartaz, • Fiiileda.
'Akpjoigo. Granadella.
Almatret. Juncosa.
Artesa de Lérida. Juneda.
Aytona. Omellóns.
Granja de Escarpe; Pobla d© Giérvoles.
Llardecana* Pobia de la Granadella,

\

' . \  -«'VvSí>íf.S

dod¡e ^-ros.
Solerás.
Tarrós.
Tornes.
Tcrregrosa.
YiioselL
Yinaixa.

Zona de üerveé â»
Premio de cobranza, 8,40 por lOí).
Arañó.
Cervera.
Estarán. - 
Florjaohs.
Freixanot. ^
Grañena, ' . '
Grañanelia. "
Guisona.
Iborra.
Bianresanan 
Masoteraa 
Montolía de Oervera.
Montornés,
Olajas.
Osso.
Pallaigas.
Po'rtell.
Peñanosa.
Sant Antolí y Yilanova. 
SanlGuim de la Plana.
San Pare del Arquells.
Tala vera.
Tarroja.
Torrefeta. .

Zona de MolUrma.
Premio de cobranza, éM  por 100. 
Alcanó.
Aifés.
Almacenas.
Aspa.

• Beli-LIoch.-
*' Benavent de Lérida. ‘ '
Gastellnou de Seoáaan.
Gorbins. ' ' ' \
'Fonclarella.
Golm.tvá.
Q.rañena de las GamV^s.
Bfeeakamp . . _ '

, Mol'lerusa.
Fal.au d© Ánglesp’jta. '
Boselló.

. Barroca^ ■

Bidtiniaisi 
Buié, ■
'̂ ''I;n:^6beseg.
Topefarrera.
Tcrreserona.
Viüanueva d© Alpioat.
¥i.ll.anueYa de la Barca..

ZonmdeSeaéaÜrg tl ,
' Premio da cobranza, 5 por 10J, 

A,iás.
Aliñá.
AnseraiL
ArabeiL
Arfá.
Arcabell.
Aristot,
Ars.
ArseguelL
Beiiver.
Besearán.
Cabo.
Castellás.
Casíeiibó.,
Castellciutat.
Cava. .1
Civís.
ColldeNargó.
Eilar,
Estimarín,

' Figols. ‘ p
Fornoisr^
Guardia (La),
GuiiSf V



Llés.
MontaniselL 

' Wíomeüá .
Musa y AYausá,
Moves.
Qrgañíí,
Pailerolís,
Parroq^jía de Grtó.
Plá d© San Tirs.
Prats y Sampsor.
Fruiláns»
Kin.
Seo d© ürgei.
Serebs,
Tahús.
Talltendre.
Toiorín.
Tost.
Taxení.
Valle de Gastéllbó.
Vansa (La),
Yilecii y Estaña.

Zo-tm Súhcnci, , 
Premio de cobranza, ¿»,*25 por 100. 
Baronía d© Rialp.
Baseilñ.
Biosca.
€asteilsr.
Claviana.
Gabarra.
Gósol.
Guixes.
Josa;' ,
Lladurs.
Llanera.
.Llovera.
Molsosa.
Mavés,
Oden.
Oliaría.
Olins..
Fedrá y Coma. , ' - ^
Feramola.
PineíL
Pinós.
Pons. ■  ̂ *■
Binar.
iBan Lorenzo de Mornnj^s. 
Banahuja,
Selsona.
Tiurana. '
Tcrá.
Vilanoba de la Aguda.

Zona de S ort 
Premio de cobranza, 4,50 por 100.. 
AiiiiS.
Altrón. . '
Areo.
Aynet de Besin. ,
fe lie n t ' . ,

Eu’vmy. ' ■
Escaló.
Espot
ErStacü.
Estakéii.
Esterri do Aneo.
Esterri .de Cardos.
Farrera.
«Gerri.
Isii,
Jou.
Lladcrra.
Llavorsíí
Llesoy.
Bíoncortés. .
Monrós.
Nons.
Peramas.
Pobleta de Bellvelú. ^
Blalp.
Bibera de Cardós,
Son.
Soriguera.
iSorpe.
^ort
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Siirp.
Tirvia.
Tor.
Torre de Gapdeüa. 
üiisrre.
Valeneia de Areo,

Zona d'e Tárrega» 
Premio de cobranza, 2,80 por 100. 
Angimólñ,
Bellpuig.
'OíntariilJa.
Olaravalls.
Flguerosa.
Gilí morá.
M&idá: ■
Naiech,
Omeils de Nagaya.
Preisana. ^
Koc«forí de Yallbono.
Sant Martí de Maldá.
Talladell.
Tárrega,
Vailbbna de las Monjas.
Yerdú.
Vilagrasa.
Vilanoya de Bellpiifg.

Zona de Tremp.
Premio de cobranza, 4,25 por ÍOO. 
Abeda de la Conea,
Aramiint.
Parraera.
Benavent.
Benés.
ClaveroL .
Conques.
Burro.

■ Eróles.
Esphíga de Serra. .
Figuerola de Orean.
Guardia.
Gurp. . ♦
Isona. •
Llesp.
LUmiana.
Malpás.
Mur.
Orean.
Ortoneda.
Palau de Noguera.
Fobia de Segur,
Pont de Suerí.
Salás.
Sant Cerní.
Sant Miguel de la YalL 
San Esteban de la Sarga.
Bm% Bomá d© Abella.

. San Srivador de Toló,
Bapeím
Barroca de Belierá.
Senterada. . '
Sarradeü.
Báiterraña.
l'Alarii..
Tremp.
Yiiialier.
Yilamiíjana.
Yiu de Llevata.

Zona de Yiüla,
Premio de cobranza, 7 por ÍOO. 
Arrés. ■
Árros y Yiia.
Aríiés.
Bsgerque.
Baosén. ■ ' ,
Betl^n.
Bordas (Las).
Bosost
Caneján.
Escuñan.
Gausach.
Gessa.
Les.
Salardú.
Tredos.

Yfella.
Yilatli.
Yilamos.

i l l f i l l í l  B i  lü T IÜ C C tó l PÜBUCA 
I  l E L U . ^  i E T l E

OBMKSS 
limo. Sr.: Yista la mstancia de D, Nico

lás Apellániz, fabriosnte de mobiliario 
e¿icolar establecido en Vitoria, manifes
tando qu0  habiendo sido entregadas 'á 
este Ministerio las 822 mesas*bancos bi- 
personales que quedaron por enviar en 
81 d© Diciembre último de-las 897 mesas- 
bancos cuya construcciéii se le encomen
dó -por Eoai orden de 8 de Marzo de 1917, 
solicita se ordeno ©1 pago de las mismas: 

Res'ultando que pi citado fabricante ha 
entregado á este Mmisterio ©n los meses 
de Enero y Febrero últimos las mencio
nadas 322 mesas bipersonales,

B. M. 0i (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se rehabilite el pago de las 
citadas 322 mesas*bancos bipersonales, 
cuyo importe es de 8.967,79 pesetas, Con 
cargo, al capitulo 24, artículo 2.% concep
to líFor adquisición de m.oblaje3> del vi
gente predispuesto, satisfaciéndose á di- . 
elio (sonstructor dicha cantidad previ© 
los requiBÍtos legales.

De Real orden lo digo á Y. I.'para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á Y, I. machos años. Madrid, 30 d© 
Agosto d© 1918. •

  ALBA.
•Señor Director general de Primera c^ise- 

ñanza.

Exorno. Sr.: De conformidad con el dic
tamen emitido por la ■ Comisión perma
nente del Consejo de su digna Presi
dencia,

S, M. el Rey (q. í). g.) ha reruelío des
estimar la protesta formulada por don 
Joísé ñe la Muela Alarcón contra los ejer
ciólos de oposición para ja  provisión' de 
una pl&za d© Profesor, de eotrade, d e l , 
sexto grupo (Noeiones de Ciencias, fisi- 

quíBiioas j  .iiistum^eg), vacar^te en la 
Escuela de Artes y Oñclos de Málagá, y ; 
que m  aprueben dichas oposiciones, acor
dando el nombramiento para la expresa
da vacante á favor de D. Liiis Almeida 
Alcántara, opositor propuesto por el Tri- 
bunalo ‘

, Do Real orden lo digo á Y, E. para su 
conoeimioato y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1918,

. • ' p, o  , 

RIYAS.
Señor Presidente del Consejo de Instruc- 
. ción Pública.
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limo. Sr.: S, M. el E ey (q, D. g.) ha  
tenido á bien disponer que cese V. I. m  
el despacho ordinario del Ministerio de 
Instrocción Pública y Bellas Aries, que 
s© le encomendó, durante mi ausencia de 
esta Oorte, por Real orden de 26 de Agos
to último.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á  Y. I, muchos afíos. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1918.

■r ,MMM. '

Subsecreltri® de ©ate MinisterI©,

E B T E Í r E ^ e m G Í E s T O S

'EEüúL o» b b :m
El exceso de producción de aceite y 

tortas de linaza que, con relación al con
sumo, existe en España, ha traído como 
consecuencia que la industria dedicada 
á la obtención de esos productos tenga 
como principal base de vida la expor
tación.

Y siendo esto lógico, en tales condicio
nes de sobreproducción se hace, sin em
bargo, indispensable la reglamentación 
de aquella exportación, en tal forma que 
quede siempre garantizado el abastecí 
miento do las necesidades nacionaias, 
autorizando únicamente la salida del 
exceso que existe entre la producción y 
el consumo, fexceso que no puede nunca 
suponerse constante, ya que basta cono* 
cer el empleo de los productos en cues
tión para comprender M variabilidad del 
consumo.

Por otra parte, si es justo que los be- 
neñcios déla  ©xportacicn sean un pre
mio á la intensidad nacional de la indus
tria, no lo es en cambio que esos beneñ- 
cioslos perciba quien ningún esfuerzo 
hizo en pro de aquella intensiñcación.

Para reglamentar y armonizar todos 
estos aspectos del problema, nadie más 
capacitado que los interesados en el 
asunto, quienes, constituyendo un orga
nismo especializado, sabrán, • en ' cada 
caso, aconsejar lo más acertado, infor
mando sobre la cantidad necesaria para 
©1 consumo nacional y la sobrante que 
podrá ser exportada. ^

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis* 

poner:
1.° Se constituye un O^mité especial 

encargado de regular el abastecimiento 
nacional de aceite y tortas d© linaza.

2.® Formarán este Comité dos repre
sentantes de las fábricas de aceite de li
naza; dos en representación délos pintores 
y otros dos representando la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, y como 
Presidente, ©1 que lo ©s d é la  Comisión 
de distribución de materiales de construc
ción tasados.

8.® Los fabricantes, los pintores y la 
^sociticíón gebérfil de Ganad^rosi dob̂ *

rán enviar i  este Ministerio, en el plazo 
de ocho días, desde la publicación de 
©sta Real orden, Iob nombres de- los de
signados para representarles en el Co
mité.

4.® Serán funciones de est© Comité: 
Informar las peticiones de expor-

tación'del aceite y las tortas á@ linaza, te
niendo en cuenta las. necesidades del abas
tecimiento nacional;

5) Informar sobre cuantas cuestiones 
someta á m  consulta este Ministerio.

5. ® No podrán obtener permiso, para 
exportar aceite y tortas de lin a p  quie
nes no acrediten ante el Comité su cua
lidad de fabricante d® dichos productos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocÍMÍ©ato y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos [años. MaMd, 13 de 
Septiembre de ISIS.

* J. VENTOSA. 
Señor Subsecrefario de este Ministerio.

ÍOI

Habiendo aparecido con error el anun
cio publicado en la G a c e t a  b e . M a d r id  
correspondiente al día de hoy, referente 
á la provisión d© la Yicesecretáría de la 
Audiencia Provincial de Alm.ería, por 
tratarse de la de Murcia, se inserta de 
nuevo debidamente rectificado:

«Vacante la plaza de Vicesecretario d© 
la Audiencia Provincia! de Murcia, por 
promoción de D, Vicente Tomás j  Pálao 
que la servía, y debiendo provista 
con carácter interino, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de Mar* 
zo d© 1915, ©n Aspirantes á la Judicatura 
y ai Ministerio Fiscal que lo soliciten, 
dándose preferencia entre los mismos a! 
orden de  ̂ 'n  on ' su escala, y si
hubíer'^. í á los de la más anti
gua, se 7̂̂ 1 ' í  vor e! término d© diez 
días, pa: ■' r   ̂ . «tro ele esta plazo, á gob.-
lar d e s d e p i í  b ^ d ó i del anímelo en 
la Gaoet .̂ .r a tid. puedan solicitarla 
los referidos a'pirantes, dirigiendo sus 
instancias á este Ministerio.^

Madrid, 13 de Septiembre de 1918.—E1 
Subsecretario interino, Salvador Ravea- 
tós.

. " iiIS T E B iO  DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España bn Río d© 
Janeiro-participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito ©spañel Emilio 
Pórtela Rey, fallecido en Fiorianópolis, 
Estado de Santa Catharlna.

Madrid, 12 d© Septiembre de 19Í8.==E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

iirilSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

Bdi*ee-eiéia ^ © sie m l'

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio  ̂á

propuesta de la General de los
Registros y cM N>. \ ©n el mes de
Agosto últimOo 

En 9.—Daclarando en situación de ex-, 
cedencia voluntaria por dos años si No
tario de Tors:©Iav©g-a,'D. Teodoro Vélez y 
García.

En 9.—Idem id. id. por Igual plazo al 
ídem de. Corrales, D. Diego Hidalgo 
Durán.

En 9.—Concediendo prórroga de exce
dencia voluntaria por cinco aííos a.1 No
tario electo que fué de Santa Eulalia d©I 
Campo, D. Santos Miarín Segura. ‘

En 9.—Nombrando, en turno primero, 
Notario de Gijón (vacante por defunción, 
d© D. Manuel López Rubio), á D. Leopol
do Roldán López, que es de Viilalón,

■En 9.—Idem, ©n ídem segundo, de Al
bacete (por defunción de D. Juan Ciller 
Paleid), á D. Manuel García Rebollo, idemi 
d© Toledo.

En 9.—Idem., ©n Idem id., de Ciudad 
Real (por traslación de D. Antero López 
d© Segovia), á D. Alfredo Arias Miranda, 
ídem de Sevilla,

En 9.—Idem, en ídem id,, de Torrijos, 
á D. Manuel de Rueda y Ruiz, ídem de 
Caravaca.

En 9.—Idem, en ídem id., de La Roda, 
á D. Tomás Fernández y García-Figarg 
ídem de Vera.

En 9.—Idem, en ídem íá., de Ciudr4d 
Rodrigo, á D. Bruno Rafael Juristo Cifes- 
po, ídem de Moniilia.

En S.—Idem, ©n ídem primero, d© Ca
bra, (por ■ írasladón de í>. íldefosso de 
Urquía), á D. Josó Nieto y Nieto, ídem do 
Campillos.

I n  9.—Idem, en Idem id.,-de Motril 
(por excedencia da D. José López y Ló
pez), á D. José-García da Quevedo, ídem 
de Fuente de! Arzobispo.

En 9.—Idem, ©n ídem fá., de Villalba 
(por defonciéa de D. Eulogio Goas :^ar- ' 
do), á D. CeleBlino Msi*tfn©z de Lama, 
ídem d© Quiroga,

En 9.—Idem, en Idem íd„ d© Tudela 
(por defunción de D. lusebio  Marcilla 
Oastilio), á D. Carlos Moreno Escribano 
íáém  d© Corella. ’

En 9.-*-Idem, ©n ídem da Magsan3.a- 
grell, ,á D. José Rabadán Pérez, ídem- de 
Gandía.

En 9.—Idem, en Idem id., da Tamarite, 
á D. Celestino Faleé y Jiménei:, ídem d© 
Graus,
■ En 9v—Idem, en idam fd., de Víllaniíi©- 
va de los InfanteB, á D, Segismundo Ver- 
daguer y Fiiig, ídem de Agramunt.

En- 9.—Idem, en ídem íci, de La Pue
bla, á p. Rafael Santandrau Poquet y Cay- 
maxT, ídem d© Pollensa. . ^

En 9.—ídem, ©n iáeoi íd., d© Oervera 
d©l Río Flsuerga, á D. Gaspar Burón Ló
pez, íd.em de Áranda d-e Duero.

En 9.—“Idem, ©n ídem. íd., de Hu'ésear, 
á D, Emilio Marcos Baivadoiry ídem de 
Benabarre. .

En 9.—Idem, en ídem íd., de Navalmo*  ̂
ral d© ia Mata, á D. Fedra Esteban Lahoai, 
ídem de FiedraMta,

Ea 9.—ídem, m  Idem í4 , de Santa Mar
ía, á B. Rubén Agudo Favóii, ídem de Vi- 
lianueva del Fresno^' ’ ■

En 9.—Idem, en Idem íd., da Bitges/á 
D, Fernando Lmós Yillarejo, Idem de 
Oliva.

Eli. 9.—-Idem, ©n'Mem fd,, d© Sorbas, á.
5 . Manual Giiílérrt^ 'Carrasco, ídem d© 
,'Saiiti stoban del 

En 9.—Idem, ©si  ̂b, do Elgolbiir,
i. B. Amallo de A] xí . go, xdem"de Vi-
llaboBU.
■ Ed 9.—Idem, en ídoia !á.,- de Realejo 
Bajo, á D. Mariano Martínez y Fernández 
Tejeiro, ídem de Sfaellai

/
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liñí^lOíOx

0̂ 3

145
 ̂ 15,081
18 8o6 
Id 076 
19,. 289
19 248 
19 805 
19.809 
19 811 
1^ 314 
19 33 > 
19 427 
19 482 
19 438 
19 489 
19 410 
19 453 
19.465 
19 479 
19 488 
Í9 489 
19.505 
19 506 
i9  507 
19 508 
19 610 
19A18 
19 519 
19 528 
19 535 
19.9?0 
19 978 
19.979 
19 9Sl 
19.882 
19 983. 
19 988 
19 0387 
19 988 
19 989 
19 991 
19 992 
19 993 
19 995 
19 997 
29 998
19 999
20 000 
20 001 
20 005 
20 008 
20 009 
20 010 
20 011 
20 014 
20.015 
20,^016
20.017
20.018 
20,019 
20 024 
20.0ií5 
20 027 
20 028 
20.032 
20.035 
20.043 
20;044 
20.047
20.051
30.052
20.053 
20 054 
20.065 
20.056

4
529

1.379

372
i08
2)
131
628 
5^3 
779 
389' 
784 
315 
4G8 
467 

' 465 
1.435

239 
4 .̂5 
416 
675 
673 
672 
671 
669
539
540 
549 
556 
649

. 683 
184 
186 
800 
801
804
805
806 
807
809
810
240 
252
578
579 

1.471
648 

. 649-

588
591
592 
59B
597
598
599
600 
601 
602 
684 
116

1.475
1.476 

653 
686
694
695 
635
798
799 
806 
801 
802 
803

i -

fVEBLQ

Caenca.i 
Sevilla 
Bareekirm.,«
A a* Ti,. . . . , ,  
T’̂ 'GkS , „. .„ „
S
í L, i i

J  Pinjara...
Pl GijOZ . . . . .
< Ofd .

. . .
T u  ii0 i.. . . . .
V lela..,.,
Terae^  ,

A^añaQuer. .
T3T . . . . . .

i í . . . . . . .
B cO:>oa.. 
Z . . . . . .
LduO.........
 ̂ D in    .

N avarra .. . .= 
.xiUíIl. . . . . . .

. . . . . .
'd e in    -

Idéi‘1
'Málaga.......
Idem    _
lÚQm . . . . . .
ídem
H uelva .. . . .
M orcia. . . . .
Palenoia. • ..  
ídem  . . . . . .
Yalencia. 
M em .e . . . . .
ídem............
Idí'ía
Id e m .. . . . . .
Idem.

. . . . . . .
ki.om,
Z am ora,, . . .  
'i 'l©m
C ád ia ........
IdarviL
Barcelona .. 
Badííjoz . . . .  
Id am .. . . . . .  
M adrid. . . . .
C4 cares........
Idojm  .
ídem .
Idem . . . . . . .
Idem . . . .  —
Id em .. . .  o».,
Idem, . 
ídam ,
Id em ., ,  .O-*., 
ídom ». . . . . .
;Híiesea.. . , .  
Segovia.. , . . ,  
.Bureeiona.-:. < 
Idem..
Hnelva.,. . . .
Huasca
Idem.
Idem.
Idem.
Zaragoza.. . .
Ida TI.. . . . . .
id f  Jii
I d e m . a , 
Idem.
Idem . V.

V Tid'Ca'bras.
Dnalcoiiíir.
B,areeIoaa.
Madrid.
SDt í ,añera.
Hvnrcbta.
MYvri.d.
Cortes de Tátjuña.
OíivH de J^rez.
Córdoba.
Foyes,
GnviJJén,
Slbaíat delí^Sorelis, 
V iliababaja.
Saotímder.
K liante.
Potes.
San Julián  de V ilatortar 
OastrogOBsalo.
]Síf3.!ra de Sasa.
Sober.
'Pamplona.
Tadeia.
Oare^Ar.
Pamplona,
YiiUe de Galiña. 
Baüa<?aib6 0 .
Málaga.
AHaanrín de la Torre. ; 
Málaga.
Nerva.
Morola,.
Pomar.
Fresno del Río.
Pt^terBa. ' .

Sní?@a.
Yaleiicia.
Phseí,.
Go fren tes.
Y^sloíida,
Já tib i.
Casas bajasv 
YiP^brazázo.
El Mader?iL
Süiiitícar da Barramecla, 
Jí^rex de ía Frontera.
Ba roe ion a. ,
Los Santos ds Maimona:, 
Higuera la Reaí.
Madrid.
Montan oh 0z,
Cácares.
A'bieaceiitenera.
Idem.
Tal a vi n.
Casar de Palomero. 
Cáceres.
YaleriCia de Alcántara,
Idem,
ídem. ‘ ■
Grans.
Maderuelo. 
ññM Fot de Mar. 
Borceíona.
Álmcrite.
Berbegal,
Robres.
Bielsa.
Savierregay, 
í,,a Maela, '
Zaragoza.
Ideni.
Bagues.
Alagón.
Caspa.

20.057
vsf 050

VÍ.5 íí, o;, 
20 ^61 
2ó 0o2
2-zím;s
20 0o4 
20...T 5 
20 056

 T'i í i00^ 
.4711 
.410 
• 4S1 
‘F'á

4>rí
 ̂ d

4:i 1 
412

¡uÉikí' r;

Bsifoolona...

p Ba! ■arê .̂ . .  
C io n , .

i í i

1,
íxn... 
oiu

20 4168 558 11
20.039 559 I|L A d .
20 070 560 ,í J .-í -V , ,
20 071 S02 L  ̂ u r , .
20.072 684 ^ B u r .G i., . . . . . .
20 075 1.484 i B T oT'ona . - -..
20 076 268 1 Utuv>.id Reai =..
20 077 269 IdorT
20 078 270' .■ Idem
20NKV1 726 ; Seviiia.
20..08.2 727 ^ I-Airn.. 0. . . . . . .
20.^83 728 í a i e n n . . . . , , . . . .
20 085 7 SO SlO 1 -T .
20 088 7So $Dv T . ,
20 089 737 !
20.090 738 * i n in ...............
20 09 r 739  ̂de ¿í. ..............
20 09;3 740 i'lr/íii.
20 093 741 , L iem ........ .........
20-091■ * 742 1 Idem.
20.095 743 i Idem ..............
20.096 744 .Idem
20.097 745 Idem............ „
20.099 748 Idem, - o ^
29. m i 546 Tarragona. % .
20.103 548 i d e i i x . ...
20 105 353 lOuenca.
20.146 354 Idem, e. .5 . . . , :
20.107 ' S55 • Idem
20.103 m  ; Idem .. . .  o. . . . ..
20.i 13 549 ¡ Tarragona—  ,
2 ú :m 552 . Idem .
20MÍB 221 Toiedo.
20 A, 20 223 . Mein..
20.VÍ2I, 650 Bi-dajos .. .. .
20.122 IL2' Alioa,ata,. . . . .
20 123 513 1, Ido.m,
20 125 515 Idem....... ......
20.126' 5Í6 Ma m .......... .....
20 027- 517 Idem -’ ,
20 í:í9 651 B'ñdajoz. . . __
£0 130 '. 652 ídem ...............
20 131 123 La G om ña.. , ,
20 133 279 Jaé.a ., *., * V,.
20. <37 281 fo.is. Xdam..,
20MS9 2S2 bis. M em ,......... .
20M40 2 m  B B em ...... .
§(Ll4.i 284 • líieia,
20 1.42 285 Idem ,«  ̂  ̂̂ ^ ,
20 148 2S6 l ie m .. .
20.A44 217 Ideia
29,-145 288
20.. 147 í m Ideim'.
20,148 303 Lérida.,,
m ^ t u ■ m  l
m . i n 2 470 M em..
20.1Í4 472 i
^(1.158 688

___
Mu reda...._____

20.159 1S7 Palenei'a,
20J.61 304 Lérida
20.165 B m Navá.-iTa.
20..168 u m Lérida.,..............

Tidón.
.Til,

Ü.V-TT.
Am.-:T'..
P
S n N.-c„vT-1o,.
' ' ' Da da CaBiGS.
|T

G:g;6ios áe Gnadix.
A o á,
Lérida.
' f  h s.
B i c lí? a,
A loü billas.
i -

r d j Guidalgia..
T V < D.
10.JL...
M--m,
ídem ,
Aígamitms;^
El Conoe|Oi 
'.HerraiTa,.
■SeviUa..

Me:mí
Güidania..
E l Ronquillo,
Sevilía. -
Oci5isUa de la Sierra,

. Yi i a plana.
Akr.'fnar,
Z iC'’ü d ) Tajo.  ̂
oi en
 ̂ ti iG.
11, í . a da la Ob.!s p&lía.^

í i ixsgca.
 ̂ L a
H  ̂  ̂ Ys f g m .
0 i I 4̂̂  ele H nsarrlá.
1 5 u l. 
r ,G
I  - D ,
ELj!iT
IlwT*  ̂"n 1? Du.qiio. 
h lü^ú^mr ada üe ios Montes 
ArtCdn,

la Baa!. 
rdcara iam  ,

'M ar a,
Uv r  a.
A'.jov,:;. ■ 
d iDtóíiG a.

Sarrvia'óban del Puerto.
L ’na fes.
V-lí.aaanillo.
loros.
Lórída.
Noceda.
ídem.
'Posada da Valdeón. 
Cartagana.
Saidaña.
Lías.
Estolla,
Lérida,
Madrido '
Santa María de Cayén,
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lí

®e la 
VlveaAén.

20.171
20:178 
20.173 
2®.174 
20.175 
ÍO.176 
2®,177
20.178
20.179 
20.J"^0 
20.1184 
.̂̂ 3.186 

W  187 
20*190 
20.191 
20.1S2 
20*194 
Í9.196
20.197
20.198
20.199
20.200 
20.202 
20.20E 
20 204

20-206 
20.208 
20 209 
20.210

Be la

272

596
59?
5Í?»
561

SB8
hU

1.48Í
1.488

§55
554
687
688 
6Í9 
292 
2S4
295
296
297
298 
800 
801 
802 
S03
805
806
807
808

RESIDEMOI'A DE LOS INTERESADOS . Si ÜMMO

FaSTSHOlA P U E B L O B e la 
Direacida.

Be la 
Delegación.

Ciudad Rea!... San Lorenzo. - 20,212
. ■ 

810
Córdoba,. . . . . . La Rambla, Sil
Idem. ...o  .,,o . Córdoba. 20.214 35i
I d m . '. . . .  A. . . . Aguilar. Si 215 1.489

; Idem . . . . . . . . . . .Banamejf, 2(1.217 1.491
GraMada.f Sobras. ■ 20.2Í9 226- •
Id e m ... . . Idem. . ^0 222 368
M e m ... ........... Lachar, ' 10.225 810'

' I d e m ........... ... Atarfe. 20.226 811
Barcelona....... Ribas, 20,221 813
lá e m ... . . . . . . . Badalona. 20.231 816

i T arragona...., iornudella. 2Í.232 337
Idem .......... . T tr rogona. 20.233 818
Murcia ® c Lorca. ; . 20.236 417,

¡ í€ e s ñ '. . . . . . . . . . Cartagena. 2©,287 438
i I d e m . . . . , . . . o . Idem!. 20.239 371

J a é n ................ Castellar de Santistéban. 20.249 656
I d e m . . . . , . , . . , Baeza.' 20.248 249
M em ...'.......... Idem. 20.244 »
Id em ... . . . . . . . Huesca. . 20.245 698

' Idem................ Real de Becerro, 20.246 15
: I d e m .,. . ......... Quesada. 2Í.248 227
; Idem . , .0 Baeza,- 20.249 228

Id e m .............. Siles. 26.250 S29
Id e m . . . . . ........ Porcuna, 2Í.251 230
Idsm ........................ Chiclana. 20.254 566
Id em .............. Andújar. 20.2S6 568
J d e m ... . . ....... Jódar. 20.257 11?
Idem........... .. Frailes. 20 259 520

. Idem, i . . . . . .  o . Jodar, 20.1ii 521

KESIBENCiA ©B LOS ISTERISAD®®,.

FEOVm̂ diA

. . . .
íd em .  ...........
O uancfe........
Barcelona........
Idem ................
Á T l la . . . . . . . . . .
Albacete...........
Logroño.... . . .
Idem . .......... ..
Idem     .
Idem .. . . . . . . . .
Idem ...............
Idem.— . . . . . .
Lugo. .............
Idem. V .... . . .
Baleares...........
Huelva  .........
Almería. . . . . . .
Madrid*.  -
Huesca.. . . . . . .
Las P a lm as ....
Avila................
Id e m ..  .........
Idem .. . . . . . . . .
I d e m .., . ..........
G ra n ad a ..... ..
Idem ................
Segóvia...........
A lic a n te .... .. .
Idem .................

PITEBLO

Quesada.
Bantistéban del Puerto, 
besante.
La Garriga,
San Cipriano de Tallalta. 
San Vicente de Aréyalp. 
Yeste.
Laguna de Cameros. 
Herramelluri.
Logroño,
líaro,
Jttberá.
Inciso.
Taboada.
Gérmade.
Pollensa.
Zufre.
Berja.
Madrid.
Alcampel.
Las Palmas.
Crespos.
San Juan de la Navá. 
Hoyo de Pinares. 
Mirueña.
Capileira.
Alhendín.
Frumales.
Santapolá,
Campo de Mirra.

Madrid, IS de Septiembre de 1918.==*E1 Director general, M. Díaz Qóm^.

M IS T E iíO  DE ffiSTRüCCiÓN PÜBLISA
Y lELLÁi AiTEg

%mm£ i
 ̂Visto el expediente mocado por D. Ju“ 

lio Bam uso Bravo, Maestro de la Escue- 
' la nacional de Molina del Portillo (Bur
gos) solicitando fuera de concurs® la Es
cuela de Mlraveclie, en la misma provin
cia-, por derecho de consorte:

'Rísultando que el Interesado reuna las 
condiciones exigidas por e! artículo 96 
del Estatuto general deJ. Magisterio: 

Considerando que no debe ser cbstáeu- 
io ,p§:íra el Bomforamiento del interesado 
el que la Escuela de Miraveche haya es
tado servida en propiedad hasta el 81 de 
Agosto, toda vez que la vacante de dere
cho existía áesde que fué declarada deñ- 
nitiva la propuesta del concurso general 
de traslado:

Considerando qu© deben adoptarse las 
medidas necesarias para que no se alte
re el número de vacantes concedidas á 
los opositores de la provincia de Burgos 
ni el de las que corresponden á los Inte
rinos, por tratarse de un concurso gene
ral de ingreso;

Esta Dirección General ha acordado:
. 1.° Que se nombre á D. Julio Barríu- 
80 Bravo, Maestro de Miraveche (Bur
gos).

2.® Que la Escuela de Miraveche, otor
gada á la oposición en aquella provincia 
se sustituya por la de Molina del Porti
llo, que servía ©1 interesado al solici
tar; y

8.® Que la Escuela de Molina del Por
tillo, correspondiente al concurso de in
gresó, se sustituya por la d© Algadefe 
(León), á la que el Sr. Barriuso fue desti
nado en virtud de concurso general.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, § de Septiembra de 1918.= 
El Director general, Gascón Marín.

Visto ©1 expediente incoado por don 
Timoteo S®rráno Priego, número 10.873 
del escalafón general del Maglsteríó, so
licitando fuera de concurso la Escuela de 
Alcázar del Rey (Cuenca), por derecho de 

í consorte, y resultando que el interesado 
reúne las condiciones exigidas por ©1 ar
tículo 96 del Estatuto general del Magis
terio:

Considerando que no debe ser obstácu
lo para la concesión de, lo solicitado ©1 
qu© la Escuela de Alcázar dal Rey (Cuen
ca) haya estado servida en propiedad 
hasta ©1 31 de Agosto, toda vez que la va
cante de í derecho existía desde que fuó 
declarada definitiva la propuesta del con
curso de traslado, pero que no pudo ha
cerse efectivo antes dicho dersclio d© con
sorte por causa de'ser ñ|g la posesión 
del que la servía:

Considerando que deben tdoptarse las 
medidas necesarias para q rae no se altere 
©1 número de vacantes concedidas á los 
opositores de la provincia de Cuenca ni 
©1 de las que corresponden reservar al 
concurs® áe traslado próximo, ya sin dis
tinción de provincias por tratarse de un 
concurso general,

Esta Dirección General hh acordado:
1.*̂ Que se nombre á D. Timoteo Se

rrano Priego, Maestro da Alcázar del Rey 
(Cuenca).

2.® Que esta Escuela va sustituida en 
las oposicioBes de Cuenca por la de me
nor población de menos de 1.000 habitan
tes que sea vacante natural en la pro
vincia.

3.  ̂ Que esta Escuela se sustituya en
el concurso geneml de traslado pór la

similar del Viso del Marqués (Ciudad 
Real), que sirve el interesado,

Madrid, 5 de Septiembre de 19i8.=EI 
Director general, Gascón Marín.
Señor Jefe de la Sección d© Primera en

señanza de Cuenca.

Visto el expediente del concurso es
pecial de traslado para proveer la plaza 
de Maestro Director de la graduada de 
Almeida (Zamora):

Resultando que el concursante D. An
gel Encinas Hernández figura incluido 
en las preferencias primera, segunda, ter
cera, quinta y sexta d©l artículo 88, y el 
señor Menóndez Argumosa sólo en la se
gunda;

Considerando por ello que procede 
nombrar al primero, con arreglo al ar
tículo 88 del Estatuto general del Magis
terio, Maestro Director do la Escuela gra-̂  
duada de Almeida (Zamora), con el suel
do que actualmente disfruta, dando á 
este nombramiento carácter provisional 
y admitiendo las reclamaciones que pue
dan presentarse en el término de diez 
días, á contar de la publicación de esta 
orden en la Gaceta dk Madrid, y debien
do las Secciones administrativas elevar 
tales reclaniacionés en el día que las re
ciban, ya que este concurso se habrá de 
resolver definitivamente en el. tercer día 
del fin del plazo;

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar provisionalmente, por concur
so especial, á D. Angel Encinas, Maestro 
Director de la graduada de Almeida (Za- 
mora), /

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios guárde á usted muchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre de 1918. 
El Director general, Gascón Marín.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Zamora.
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